
GESTIÓN AMBIENTAL DE 
ENVASES INDUSTRIALES Y 

COMERCIALES



Nuestras bebidas



Nuestros envases



Qué legislación nos aplica



REAL DECRETO 1055/2022 DE ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES

Inscripción en registro de productores de producto
 Informar de los envases puestos en el mercado (no importa el material)

Marcado del contenedor donde depositar los residuos domésticos
 Obligación legal a partir de 2025

Envases reutilizables y el símbolo asociado al Sistema de depósito, devolución 
y retorno (SDDR)

 Obligación legal a partir de 2025



LEY 7/2022 DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS PARA UNA 
ECONOMÍA CIRCULAR

Impuesto a los envases plásticos de un solo uso 
 Penaliza la fabricación de envases de plástico no reutilizables (0,45 euros/kg)

Tapón unido a la botella
 Obligación legal a partir de 2024

25% de material reciclado en botellas de PET
 Obligación legal a partir de 2025

30% de material reciclado en botellas de PET 
 Obligación legal a partir de 2030



REAL DECRETO 1055/2022 DE ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES

 Objetivos aspiracionales de prevención

 Objetivos aspiracionales de reutilización

 Objetivos voluntarios de marcado en envases

 Objetivos de recogida separada (SCRAP)

 Objetivos aspiracionales de reciclado de envases

 Cambios en los costes de la Responsabilidad Ampliada del Productor (RAP)

2025-2050



 Sistema de devolución y retorno 
(SDR) propio

 99% de los envases retornables

 Cajas de plástico reutilizables hechas 
con material 100% reciclado

REUTILIZACIÓN

Qué hace FUENSANTA



ECODISEÑO
 Reducción del 25% del peso 

medio de las preformas 
desde 2010

RECICLABILIDAD
 Incorporación de material 

reciclado (25%-100%)

ECODISEÑO
 Reducción del 13% del peso del 

tapón (bocal bajo)

 Ya tenemos prototipo de tapón 
unido a botella



 Reducción de la presión de 
soplado en la fabricación 
de botellas, con un ahorro 
medio de 15957 kW al año

EFICIENCIA ENERGÉTICA



MEJORAS TECNOLÓGICAS
 Utilización de cola antideslizante 

en cajas: Reducción media de 
consumo de film de envolver de un 

25% y un ahorro de 1931 kg de 
plástico al año



¡GRACIAS!


